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Redacción

La responsabilidad es imputable tanto a los
ayudantes como al cirujano en caso de error en
la operación

Se estima parcialmente el recurso de apelación contra la sentencia desestimatoria del Juzgado de

Primera Instancia nº 3 de Cádiz, sobre responsabilidad civil. No hay duda de que fue el demandado

quien llevó a cabo como cirujano principal la intervención del día 9/diciembre/2010 durante la cual, con

casi absoluta seguridad, se produjo el olvido de la compresa, que ocasionó la tercera intervención para

su retiro. La aplicación de los principios básicos que rigen la materia (responsabilidad personal

individualizada por hecho propio, art. 1902 del Código Civil, y responsabilidad por hecho ajeno cuando

se ha de responder de los miembros de una organización respecto de la cual se ejercen potestades de

elección de sus miembros y/o de vigilancia de su comportamiento, art. 1903 del Código Civil) nos

llevan a concluir que la responsabilidad es imputable tanto a los ayudantes como al cirujano, puesto que,

si bien es verdad que el recuento del material quirúrgico es una función que corresponde a l
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